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Boletín Oficial Municipal Nº 1348
Corrientes, 17 de Noviembre de 2010

Ordenanza:

Nº 5371: Autoriza por  vía de excepción, División de Inmueble – Calle Necochea
entre Pió XII (ex Mendoza) y Lisandro Segovia  (ex Córdoba)
Res. 2911: Promulga Ordenanza Nº 5371

Resolución

Res. Nº 2922: Veta la Ordenanza 5372

JUZGADO DE FALTAS Nº 4

Oficio Nº 1447
Causa Nº 2087/C/2010 Caceres Consepcion
Fallo Nº 495/10

MUNICIP ALIDAD DE LA  CIUDAD DE
CORRIENTES

SECRETARIA DE PLANEAMIENTO OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

LICIT ACION PUBLICA  Nº 01/2010

OBRA     «ACTUALIZACION DE LA TECNOLOGIA DE SEMAFOROS EN LA AVENIDA 3 DE
                ABRIL, PEDRO FERRE E INDEPENDENCIA» - CORRIENTES. CAPITAL.

UBICACIÓN: CORRIENTES - CAPITAL.

PRESUPUESTO OFICIAL: $4.550.000,00

FECHA DE APERTURA: 09 de Diciembre de 2010 Hora 10,00

LUGAR DE APERTURA:  SECRETARIA DE PLANEAMIENTO OBRAS Y SERVICIOS

                                         PUBLICOS

                                              DIRECCION DE COMPRAS Y SUMINISTROS

                                             BELGRANO Nº 2115 - CORRIENTES - CAPITAL.

VALOR DEL PLIEGO: $3.000,00 (PESOS TRES MIL).

PLAZO DE EJECUCION: 3 (TRES) MESES.-

VENTA DE PLIEGO:SECRETARIA DE PLANEAMIENTO OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DIRECCION DE COMPRAS Y SUMINISTROS

        BELGRANO Nº 2115 - CORRIENTES - CAPITAL.

CONSULTAS: Dirección de Compras y Suministros S.P.O.y.S.P

 BELGRANO Nº 2115 - CORRIENTES - CAPITAL

LUGAR Y HORARIO DE RECEPCION DE LAS OFERTAS:
DIRECCION DE COMPRAS Y SUMINISTROS de la Secretaria de Planeamien

to, Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de la Ciudad de Ctes.-

                                  BELGRANO 2115 - CORRIENTES - CAPITAL

 HASTA UNA HORA ANTES, DE LA HORA FIJADA PARA LA APERTURA
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Y PROMULGADA : POR RESOLUCIÓN
Nº: 2911 DEL DEPARTAMENTO
EJECUTIVO MUNICIPAL EL 10-11-
2010.

POR LO TANTO: CUMPLASE

Resolución Nº 2911
Corrientes, 10 de Noviembre de 2010

VISTO:
              El Expediente Nº 395-H-2010, y
la Ordenanza Nº 5.371, sancionada por
el Honorable Concejo Deliberante en
fecha 21 de Octubre de 2010, y;

CONSIDERANDO:

Que, la citada Ordenanza
autoriza por vía de excepción, la división
del inmueble cito en calle Necochea
entre Pío XII (ex Mendoza) y Lisandro
Segovia (ex Córdoba) identificado
según Mensura Nº 1785-»U».-

Que, a fojas 31, la Subsecretaria
de Coordinación indica que se proceda
al dictado de la Resolución de
promulgación de la Ordenanza tramitada
en estos obrados.-

Que, en virtud de los
fundamentos esgrimidos y en uso de
las facultades conferidas, el
Departamento Ejecutivo Municipal,
procede a dictar el presente acto
administrativo.-

POR ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

ARTICULO 1º : Promulgase la Ordenanza
Nº 5371, sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, en fecha 21 de
Octubre  de 2010.-

ARTÍCULO 2º : La, presente Resolución
será refrendada por el Señor Secretario
General de Gobierno.-

ARTICULOS 3º : Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

CAROS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

C.P. MARTÍN MIGUEL
BARRIONUEVO

Secretario General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 2922
Corrientes, 11 de Noviembre de 2010

VISTO:
              El Expediente Nº 1219-H-2010, y
la Ordenanza Nº 5.372, sancionada por el
Honorable Concejo Deliberante en fecha
21 de Octubre de 2010, y;

CONSIDERANDO:

Que, por la citada Ordenanza
se determina la construcción de un
Portal de Acceso a la Ciudad de
Corrientes, estableciéndose los
requisitos tales como que el lugar de
construcción deberá ser definido por la
Secretaria de Obras Públicas,
Subsecretaria de Planeamiento, que se
debería convocar a un Concurso de
Diseño, entre otros.-

Que, a fojas 14 obra
intervención de la Dirección General de
Programas y Proyectos, de la Secretaria
de Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos, que realiza algunas
observaciones en relación a la
Ordenanza, sugiriendo su modificación
y/o veto.-

Que, a fojas 17 la Subsecretaria
de Coordinación indica que se proceda
al dictado de la Resolución de Veto Total
de la Ordenanza tramitada de estos
obrados, atento a que el Departamento
Ejecutivo, se encuentra en proceso de
diseño y elaboración del Portal de
Acceso de la Ciudad de Corrientes, el
que tendrá principio de ejecución en
fecha próxima.-

Que, en virtud de los
fundamentos esgrimidos y en uso de
las facultades conferidas, el
Departamento Ejecutivo Municipal,
procede a dictar el presente acto
administrativo.-

POR ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

ARTICULO 1º : Vetar la Ordenanza Nº
5372, sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, en fecha 21 de
Octubre  de 2010, atento a las razones
expuestas en los considerandos.-

ARTÍCULO 2º : La, presente Resolución
será refrendada por el Señor Secretario
General de Gobierno.-

ARTICULOS 3º : Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

CAROS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

C.P. MARTÍN MIGUEL
BARRIONUEVO

Secretario General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

JUZGADO DE FALTAS Nº 4

Oficio Nº 1447/2010
Causa Nº 2087/C/2010, CACERES,
Concepción
Fallo Nº 495/10
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Ordenanza Nº 5371
Corrientes, 21 de Octubre de 2010

V I S T O:
El Expediente Nº 10-A-10 del

Honorable Consejo Deliberante (395-H-
10) del Departamento Ejecutivo
Municipal, y;

CONSIDERAMDO:

Que, por dicho Expte. el Agrip.
Nac. Jorge Vicente Aranda solicita
excepción a las normas establecidas en
el Código de Planeamiento.-

Que, dicho inmueble se
identifica en la manzana 433 según
mensura Nº 1785-»U».

Que, conforme a los atributos
conferidos por la Carta Orgánica
Municipal, es facultad del Honorable
Consejo Deliberante, legislar sobre la
materia.

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

ART.-1º: AUTORIZAR por vía de
excepción, la división del
inmueble, cito en calle
Necochea entre Pío XII (ex

Mendoza) y Lisandro Segovia
(ex Córdoba) identificado
según Mensura Nº 1785-
»U».-

ART.-2º: LA presente Ordenanza será
refrendada por el Señor
Secretario del Honorable
Concejo Deliberante.-

ART.-3º: REMITIR, la presente al
Departamento Ejecutivo
Municipal para su
promulgación.-

ART.-4º: REGISTRESE, COMUNIQUESE,
PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.-

DADO EN EL RESINTO DEL
HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE A LOS VEINTIUN DIAS
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS
MIL DIEZ.-

Lic. Miriam Coronel
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante

Dr. Justo a. Estoup
SECRETARÍO

Honorable Concejo Deliberante

VISTO: LA ORDENANZA Nº 5371
SANCIONADA POR EL HONORABLE
CONCEJO DELIBERANTE EL 21-10-2010.

1º) Condenar a la Sra. MORAI, Valeria,
de demás datos obrantes en autos, al
pago de la suma equivalente a
TRESCIENTAS UNIDADES DE
MULTA (300) U.M., en concepto de
multa, por acta de infracción Nº 002298,
de la Dirección de Saneamiento
Ambiental, según lo dispuesto por la
Ordenanza Nº 5124/09, Art. 6º y
concordantes, publicada en el Boletín
Oficial Municipal Nº 378, la que deberá
ser poblada dentro de los tres días de
notificado, plazos que VENCERAN de
PLENO DERECHO todo bajo
apercibimiento de iniciar JUICIO de
APREMIO (Art. 13º de la Ordenanza Nº
3588, publicada en el Boletín Oficial
Municipal Nº 662). 2º) CLAUSURAR
por el término de VEINTE días corridos
desde el 11/11/2010 al 01/12/2010, el

comercio ubicado en la calle Av. Ferre Nº
2754 de esta Ciudad, de acuerdo a lo
establecido por la Ordenanza Nº 5124, Art.
2º, inciso a) y concordantes, 3º)
NOTIFIQUESE que en el código de
procedimientos de faltas acuerda el
derecho de interponer los Recursos de
APELACIÓN (2 días – Art. 50º y 51º), de
NULIDAD (2 días – Art. 52º) y de QUEJA
(1 día desde la denegatoria de los
anteriores – Art. 53º) EFECTO
DEVOLUTIVO Art. 54º de la Ordenanza
Nº 3588. 4º) REGISTRECE, INSERTE
COPIA, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE.-

Dr. GUILLERMO E. GUTNISKY
Juez de Faltas Nº 4

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes


